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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE ZUIA

Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-3 de Ametzaga 
Zuia

Por decreto de la alcaldía número 12 de fecha 29 de enero de 2019 se ha aprobado con 
carácter inicial el proyecto de reparcelación de la unidad de ejecución UE-3 de Ametzaga Zuia 
presentado por Arane Uriarte y Anuritu SL, redactado por el arquitecto Carlos Ijurko Calvo el 
20 de diciembre de 2019.

El expediente se somete a información pública a efecto de alegaciones por el plazo de veinte 
días a contar de la publicación del presente en este diario.

Murgia, 29 de enero de 2020

El Alcalde-Presidente
UNAI GUTIÉRREZ URKIZA
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